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RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

ASEGURADOS 

Los colegiados pertenecientes a los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

OBJETO DEL SEGURO
La garantía del presente contrato se aplica a las responsabilidades que establece la legislación vigente, en que pueda incurrir el asegurado, personal y subsidiariamente, por daños materiales, personales y sus perjuicios consecuenciales, causados por si mismo o por las personas de las que sea responsable, en el ejercicio de su actividad profesional según su especialidad.

GARANTIAS Y CAPITALES ASEGURADOS.


-R. Civil Profesional:


150.000€ por siniestro y asegurado.


-Daños a documentos y expedientes:
30.000€ por siniestro y asegurado.


-Inhabilitación Profesional:


3.000€ máximo durante 18 meses.


-Defensa y fianzas:



Incluido.

FRANQUICIA: 


-General: 10% del siniestro mínimo 150€ máximo 600€.


-Daños a expedientes y documentos: 100€ por siniestro.

AMBITO TEMPORAL:

 “Claims Made” La cobertura del Seguro se circunscribe a amparar las reclamaciones que se formulen al Asegurado por primera vez durante el periodo de vigencia del seguro y que se hayan producido durante la vigencia de la póliza o durante los dos años anteriores a su contratación.

PRIMA TOTAL POR ASEGURADO: 33€
